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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
cada capital de provincia desde que se publiquen 

ohcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev de ,3 de Noviembre de 18,35.)

SE SUSCRIBE
E5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

oiíro.

. PRECIOS DE SUSCRICíON.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EN LA CAPITAL.

8
16 
.30

Pts.
50 J>

B 
3>

Nrtmero Niielto,

FÜEBA.

Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

1, 0’25 peNeths.

.3 50
11
21
37 5o

PtP.

»

PARTE OFICIAL

del Consejo de ¡Hinislros.

19. Domingo Mazo Merino. Alta 
en activo.

20. Dionisio Aguirre García. No 
presentándose se acordó dar conoci­
miento al Sr. Gobernador.

21. Bruno Ibañez Andrés. Alegó
S. M. el Rey (q. D. g), conti- ““æ” impedido y

mía QÍn 14 • pobre y fué declarado soldadocon re-
nua sin novedad en su impoi- damación. Reconocido ■■! padre, fué 
tante salud. I considerado apto para el trabajo. Vis-

De igual beneficio disfrutan regla 7.‘ art. 93 de la ley secon- 
Q ivr lo / TV \ A - hrmó el fallo del Ayuntamiento sien-

• M. la Reina (q. D. g.) y Au- do el mozo alta en la recluta disponi- 
gusta Real Familia. ble como escódente de cupo. j

tuado por justificar como en reem­
plazos anteriores que es hijo único 
de viuda pobre. Revisado el expe­
diente, se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento,

1883.

Número 1. Serafin Andrés Mazo. 
Tallado en Caja, hábil para activo, 
conforme. Alta en este servicio de­
jando cubierto el cupo. i

4. Victoriano Fernández Fernán-

GOBIERNO CIVIL
22. Victoriano Miguel Ibañez. No 

presentándose por Iiallarse enfermo, 
se acordó ordenarle lo verificara el

dez. E.xceptuado como hijo único de 
padre impedido .Reclamado. Reco­
nocido el padre fué considerado im­
pedido para el trabajo. Se confirmó 
elLllo del Ayuntamiento.

Simón. Declarado exceptuado como 
hijo único en sentido legal de padre 
sexagenario y pobre. Reclamado, Re­
sultando que un hermano que servia 
en el Regimiento Infantería del Prin- 
cipe se halla sufriendo condena en la 
actualidad, se acordó reclamar testi­
monio de ella siendo el mozo alta en 
activo con nota pendiente de recur­
so y baja el num, 7 Santiago García 
Ascarza,

1883,

r 1 T /7 T , I 13 de Marzo en cuyo dia teniendo á
Jja salud publica en todas las la vista el expediente se resolvería la

provincias de la Península sigue I excepción que alegó de ser hijo único 
siendo completamente satisfac- a pobre.
1 I ''J- Agapito García Fernández.

Excluido por alcanzar la talla de 1 
Lo que hago púdico por me- metro 490 milímetros.

dio de este periódico oficial pa- L ‘‘u
. . I la recluta disponible los mozos nu-

ra conocimiento de los habitan- meros.
tes de esta provincia.

T I ‘^5Logroño 29 de Agosto de 1884. 26.'
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez. 28.

Antonio Benito Martinez. 
Remigio Lázaro Pueyo. 
Francisco Manilla- Torre y 
Paulino Fernández MuiiiJla. 
Niceto-Torre Aguirre. Talla-

Comisión provincial.
do en Caja, corto para activo, confor­
me. Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

1881.

Sesión de I» de Febrero de I8SI, 

(Oonc/usiónJ
17, Leocadio Donato Hernández. 

Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda pobre. Medido en Caja, 
corto para activo, conforme. Reco- 
’^ocido ante la misma, útil, conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra por ambos conceptos.

18. Vicente Andrés Solana. Pro­
cesado, se acordó solicitar noticias 
acerca del estado en que la causa se 
ÉQcuentra.

Número I G. Clemente Ferez Saenz. 
Soldado sin reclamación. Alta en la 
recluta disponible.

20. Juli-w Torre Garate. Ea elxyu Vi , 
mismo caso que el anterior. Se adop- í
tó igual acuerdo.

Número 1.

1882.

i Hei'ce, Cupo 2.
I Número 1. Mateo Blanco Toruco. 

Excluido por alcanzar la talla de 1
I metro 400 milímetros.
I *2. Nicanor Herreros Samaniego. 
I Medido en Caja, corto para activo. 
I Reclamado. Medido ante la Comisión 
I recayó igual dictámen que en Caja, 
I Alta en la Recluta para el caso de 
I guerra

3. Guillermo Sáenz Díaz. Alta en 
activo.

4. Luis (jalilea Gallego. Recono­
cido en Caja, útil condicional, confor­
me. Alta en activo en dicho con­
cepto.

5. Bernabé Díaz Martinez. Ex­
ceptuado siu reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Revisado el ex- 
pedieute se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
la recluta para el caso de guerra. j

6. Santiago Atauri Pozo. Alta en 
la recluta disponible como exceden­
te de cup«).

1881.

Número 2. Celedonio Martínez 
Zamajón. Tallado en Caja, hábil para 
acti\ o, conforme. Alta en este servi­
cio causando la baja del num. 7 Justo 
Arpón Arpón.

5. Gabino Sáenz Calvo. Áíedido 
en Caja, corto para activo. Reclama­
do. Tallado ante la Comisión, recayó 
igual dictámen.

Ocóu. cupo 4.
Núm. 1. Anacleto Saenz Crio. Me­

dido en Caja, corto para activo, con- 
furme. Reconocido ante la misma, 
útil conforme. Alta para el caso de 
guerra.

2. Pedro Arpon Cenzano. En el 
mismo caso que el anterior. Se adop­
tó igual acuerdo.

3. Silvestre Gil Hierro. xAlegó te­
ner un hermano en el ejército. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Se 
acüidó reclamar certificación de 
existencia del hermano y que el mozo 
luese alta en activo con nota pen­
diente, de recurso.

4. Esteban López Buzarra. Talla­
do en Caja, corto para activo, confor­
me. R econocido ante la misma, útil 
conforme. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

5 Angel Alcalde Galilea. Excep­

p,, , _ , Número 1. Bonifacio Jimenez Iba-
Carlos Pellegero Gil, , fíez. No presentándose á ser tallado ¡

Reconocido en Caja, útil condicional, ‘ se acordó ordenarle lo verificará ¿Ts ’ 
conforme. Alta en activo en dicho de Marzo.

tuado sin reclamación como bijo de 
padie impedido y pobre. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Revisado el 
e.xpediente, se confirmo el fallo del

concepto causando la baja del núm, 9 *
Román Martinez Andérica. í

6. Bruno^Martínez Aldea, Excep- Número 2,

1882.

Matías Calahorrano . ta en activo.

Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
la recluta para el caso de guerra.

G. Valentín Saenz Rodríguez. Al-

1



7. Timoteo Fernandez Trincado. 
Medido en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido ante la mis­
ma, útil, conforme. Tallado ante la 
í’omisión recayó igual dictamen Que 
en Caja. Alta en la recluta para el ca- 
sjde guerra.

S. José Gil Rubio. Alta en activo.
9. Gabriel Guerra Orcos. Alegó 

tener un hermano en el Ejercito. Re­
conocido en Caja, útil, coniorme. Se 
acordó solicitar certificado de exis- 
teacia del hermano siendo el mozo al­
ta en activo con nota pendiente de 
recurso.

10 Hilario Gonzalez Carrillo. Me­
dido en Caja no se le puno señalar 
talla por su mala postura. Reconoci­
do ante la misma, útil conforme Ta­
llado ante la Comisión tampoco se le 
pudo señalar talla, por igual causa, 
se acordó sugetarle á nueva medición 
en el dia inmediato.

11. Santos Quintin Fernandez 
Fernandez. Alegó tener un hermano 
en activo. Alta en la recluta dispo­
nible con notapeudiente de recurso.

12. Santiago Breton Grandes. Ex­
puso lo mismo que el anterior. Resul­
tando que el hermano es alta en el 
día de hoy para activo en concepto 
de útil condicion,al se adoptó igual 
acuerdo que con el mozo anterior.

13. Bernardino Orio Guerra. Ex­
ceptuado con reclamación como hijo 
único de padre impedidoy pobre. Re­
conocido en Caja útil, conforme. Re­
conocido el pad e fué considerado 
apto para el trabajo. Nuevamente re­
conocido por D. Donato Hernández 
■nnT.q flirimir la discordia habida con
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' PRIMARA SKCCI A.—Gastos obligatorios.

CAPÍTULO I. \ .
Adininisíracióii provincial.

rastos de representación del Presidente de la Diputación. _ 
ndemnización á los Sres. Diputados de la Copiisión Provincial.
neldos délos empleados de Secretaría según relación núm. 1. 
dem de los de Contaduría según relación núm. 1.
dem de los empleados de la Comisión de examen de cuentas 

Municipales y de Pósitos que se ultiman en el Gobierno civil, 
según la misma relación.

íastos de material de la Secretaría de la Diputación.
dem de la Sección de contabilidad.
íueldos de la Depositaría, según la misma relación.
Material de la Comisión de exanien de cuentas municipales y de 

Pósitos según la misma relación.

Total. . ...........................

sueldos de Archivero de la provincia y del Depositario de fon­
dos provinciales, según relación núm. 2.

Total.....................................

Sueldos de los empleados y dependientes de las Comisiones es­
peciales de la provincia, según relación número 3.

Total. ;..........................

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 
les auxilian, según relación núm. 4.

Total. .......

Sueldos de los Médicos de Baños y alguas minerales de la prvin- 
cia, según relación núm. 5.

Total..........................  . .

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos .'que originan las quintas, según relación número 7.

Total................................

Gasto.s que el servicio de bagajes ocasiona á esta provincia, se­
gún relación núm. 8.

Total................................

(Gastos que ocasiona la impresión y publicación del «Boletír 
oficial», ó sea el importe de la suscrición á este periódico d( 
todos los pueblos de la provimúa, según relación núm. 9.

Total..........................  •

(Gastos que ocasiónala elección de diputados provinciales, se 
1 gún relación núm. 10.

Total.........................  .

Gastos de calamidades públicas dentro del territorio de la pro 
vincía, según relación núm. 11.

Total.

€KÉDIT<I

Ordinario.

Pete. cts.

►S PKESI PL

TOTAL.

Ptas. cts.

ESTOS.
TOTAL, 

pór capítulos.

Ptas. cta.

mo »
7950 »

18558 80
9915 50

677.5 »
4700 »
1500 »
4150 »

250 >

1000 »
7950 »

18558 80
9915 50

6775 *
4700 »
1500 »
4150 »

250

51799 30

1590 »

54799 30

1590 >

54799 30

1590 »

456 25

1590 »

456 25

1590 »

el facultativo que lo reconoció ante el í 
Ayuntamiento recayó igual dicta- 1 
men. Viota la regla 7. art. 93 déla 1 
ley, se acordó declararle soldado con 
destino á la .xecluta disponible.

14. Primitivo Fernández Fernán­
dez. Exceptuado sin reclamación por 
las mismas^ causas que el anterior. 1 5. j
Alta en la recluta para el caso de
guerra. I

15. Eduardo López Jimenez. Alta 
en la recluta disponible.

1881.

Numero?. Ildefonso Bretón Gran­
des Reconocido en Caja, útil condi- 
cional, conforme. Alta en activo en \ 
dicho concepto causando la baja del 
número 15 Longinos Rubio Ruiz.

8. Santiago Ajamil Sáenz. Medi- 
do en Caja, corto para activo. Recia- ।
mado. Tallado ante la Comisión no se 
le pudo señalar talla por su mala pos­
tura. Se acordó sugetarle á nueva 
medición en el día inmediato. 1

9. Ponciano Aguado Mangado. 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Reconocido ante la misma, inútil, i 
conforme. 4.°

1882.

Número 4. Anselmo Montiel Cu- 
bíllas. Tallado en Caja, corto para ac­
tivo, conforme. 5.

8. Julián LópezBuzarra. Recono­
cido en Caja, inútil, conforme.

f ce concluirá) ’

456 25

7125 »

456 25

7125 »

456 25

7125 >

2000 »

7125 »

2000 >

. 7125 »

«
, 2000 »

7500 »

2000 »

7500 »

2000 »

7500 .

10000 »

7500 »

10000 K

7500 »

10000 j>

L

‘ 7500 .

10000 »

7500 »

10000 >

7500 »7500 »

5000 »

7500 »

5000 »

5000 »

-
2500 ’»

50o0 *

2500 »

5000 »

. " 2500 » 2500 > 2500

!
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1.'

2?

1.'

2.'

3.'

5.*

1.'

2.‘

3?

4.*

6.’

1.*

2.“

S.’

2.‘

CAPITULO UI.

Obras públicas de carácter obligatorio.

1 Material para estas obras, según la misma relación.
Itrastos de personal para las obras de conservación de los cami-
I nos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el mismo 

caso, según la misma relación.
Material para estas mismas obras, según la misma relación.

Total...............................

Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales, 
según relación núm. 15.

Tetal,

CAPITTLO IV.

Cargas.

Contribuciones que deben satisfacerse por los bienes que perte­
necen a la provincia: según relación núm. 16,

Total.....................................

Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la provin­
cia, según relación núm. 17.

Total..........................  . .

intereses y amortización del empréstito de 
certincados de obras aprobado por la superioridad, seffûn re- 
laoionnum, 18. r , ©

Total................................

deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de i us­
ticia, según relación núm. 20.

Total.

CAPITULO V.

Instrucción pública.

jJunta provincial del ram<), según relación núm. 21.

Total..........................

Instituto de segunda enseñanza, según relación núm. 22.

Total.

'Escuelas Normales, según relación núm. 23.

Total....................................

Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24.

Total.

Biblioteca provincial, según relación núm, 26.

Total.

CAPITULO VI.

Beneficencia .

Junta provincial del ramo, según relación núm. 28.

Total

Hospitales, segúii relación núm. 29.

Total.

Casas de Misericordia, según relación mini. 30.

Total.

7856 72

KEINO DE bélgica.

1." 2 • 3.‘
ÉíVjjosición Uhhersal de Amberes 1885

Paírociiiada por S. >1, el
Bey Leopoldo II.

27200 » 27200 j>
—

59811
45000

r
»

59811
45000

r
»

( Couclusion)
I. Salas de la Industria.

P¿a2:as no aisladas.
132011

1000

3

>

132011

1000

3

»

i (d) Cuando la profundidad 
®*'í“ '' de .>00^“

] Por metro corriente de fa-
[ chada Frs. 70

1000 » 1000 1000 > Cuando la profundidad 
esceda de ImOO y la altura no 
esceda de 3ia00, 
Por metro cuadrado de su­
perficie horizontal « 70

1133 60 1133 60

sobre iabiÿne ó jniáed
Cuando la altura no esceda 
de 3ra00,
Por metro corriente, de fa­
chada. ' 5 ry0

El precio de los emplazamientos 
no aislados no podrá ser inferior á 
francos 70.

1133

7856

60

72

1133

7856

60

72

lr33 60

7856 72

1230 6 1230 6

1230 6 1230 c

16440 81

16440 81

14933 50

14933 50

56654 27

56654 27

15046

15046 »

2250 >

2250

250 »

250 »

50728 75

50728 75

119481 63

11.9481 63

97324 5.3

97324 53

16440 81

16440 81

14933 50

14933 50

56654 27

56651 27

15046 »

15046 »

2250 »

2250 »

250 »

250 »

50728 75

50728 75

119481 63

119481 63

97324 53

97324 35

Coni^níiará,

------ -------- -E'mj}ba0amie7i¿os (iisbados.
7856 72 I a) Medidos por su mayor di- 

I mension, cuando la menor no 
llega á ImOO,

I Por metro corriente de fa-
I chada jr^Q
I • Cuando las dos dimen- 

1230 6 I siones escodan de un metro,
I Por metro cuadrado de su-
I perficie horizontal » ]50
I El precio de las plazas aisladas no 

“7^77;^-----inferior á frs. 150.
16440 81 I En las Galerías Centrales, el precio 

I de los emplazamientos, aislados ó no, 
I sufrirá un aumento de 25 0[0.
I La tasa para Salones, ó emplaza- 
I mientos con fachada sobre las Gale- 
I Centrales, tendrá sobre una pro- 
I fundidad de SmOO, un aumento de 15 0[0 
I lodas las superficies se medirán 
I poi* cuadrados completos.

14933 50 , It’S emplazamientos no aisla-
I dos, que escodan de 3)n00, el esceso de 
dtura hasta 7«>00, se contará á razon 

------------ I ti® 30 frs, por metro corriente Je fa- 
56654 27 I ®hada,—para los emplazamientos ais­

lados, se calculará la tasa según el
I lado mayor de la instalación.

15046 »

2250 »

Las instalaciones se medirán por 
sus dimensiones mayores encima del 
suelo.

Los tabiques se establecerán á una 
altura rnáxima de 5m00. Las instala­
ciones ó escaparates aislados, podrán 
llegar en ciertos puntos de las salas á 
una altura de lOmOO.

- --------  I Oalería de .^láqiiinas. 
250 »

I e insíabaciones
I de ^uabÿvÂer abínra.

I æ) Caando la profundidad es menor 
I de IniOO,
I Por metro corriente de fa- 
I chada.

- ------------ I b} Cuando . la profundidad 
20728 75 es mayor de ImOO.

Por metro cuadrado de su­
perficie horizontal,

------------- I Los precios de Jos empla- 
119481 63 zamientos de esta categoría 

no podrán ser inferiores 
á fr». 70

« 7«

» 70

37324 35 p , , , .Para toda maquina en mo­
vimiento que tome la fuerza 

! motrizJdel vapor, del .agua,



suministrados á las condiciones de la 
tarifa que regula este punto.

Un reglamento especial determina 
las condiciones relativas á la instala­
ción y á la marcha de las máquinas. 
Se enviarán á los Expositores que los 
pidan, los reglamentos especiales de 
la Galería de máquinas y de la Sec-, 
ción de Electricidad.

Art. 23. Se instituirá un Jurado 
internacional de recompensas. Este- 
Jurado funcionará lo más pronto po­
sible despues de la apertura déla Ex­
posición. Las recompensas consisti­
rán en di[)lomas de honor, medalla de 
oro, medalla de plata, medalla de 
bronce y mención honorífica.

A cada diploma acompañará una 
medalla de bronce.

La distribución de recompensas 
tendril lugar antes de cerrársela Ex­
posición. Se dara el mayor esplendor 
á esta solemnidad, y la mayor publi­
cidad al programado recompensa-.

Art. 27. El Gobierno belga ha au­
torizado la organización de una lote­
ría, cuyos premios serán exclusiva­
mente adquiridos entre los obgetes 
expuestos.

UTLLO 113.

Adminisiración y Policía.

■ Art.” 28. — Los producto.s serán 
expuestos bajo el nombre de los fir­
mantes de la demanda de admisión:, 
esta condición es de rigor.

Art.” 29. —• Se autoriza á los E.opo­
sitores á inscribir á continuación de 
su nombre ó de su razón social los 
nombres de los cooperadores qne han 
contribuido al mérito de los produc- 

'tos expuesti'S.
Art.” 30. — Se invita á los Exposi­

tores á que indiquen el precio de co­
mercio de los objetos expuestos, 
tanto para facilitar el trabajo apre­
ciador del Jurado como para conocí- 
miento de los visitantes.

Art." 31. — Se tomarán medidas 
"para protegerlos productos expues­
tos Contra toda averia, pero la Socie­
dad organizadora no será de ningún 
modo responsable de los accidentes, 
incendios, desperfectos ó daños que 
puedan sufrir, cualquiera que sea su 
causa ó su importancia.

Art.” .32 — Se establecerá una vi­
gilancia general contra los robos y 
sustracciones, sin que la Sociedad 
organizadora asuma, por este con-

del gas ó de la ti'asmisión 
general, los precios anterio­
res gozarán de una reduc­
ción de í50 010. Esta reduc­
ción no se concederá masque i 
cuando las máquinas mar­
chen á lo menos cuatro días 
por semana y cinco horas 
por día.

Las instalaciones se medi­
rán por las mayores dimen­
siones encima del suelo.
(IS. Instalaciones llarllimas. — Jariü- 

ues — 3’abcEIones en los Jardine .

Para emplazamienlosde cualfpiiera 
altura.

a) Cuando la profundidad 
no escoda de l“0U,

Por metro corriente de fa­
chada. 1^1’’

Cu-mdola p ofundidad 
escedade l“00

Por ub tro cuadrado de su­
perficie horizontal. » 30

El precio de los emplazamientos de 
esta categoria, no podrá ser inferior 
áSOfrs. '

Las instalaciones se medirán por 
sus mayores dimensiones encima del 
suelo.

La tasa para las instalaciones en 
pabellones sufrirá un aumento de ñü 
por 100.

Las instalaciones maritimas se me­
dirán en cuadro, tomando la mayor 
anchura de las cuadernas mae.‘ tras, 
así Como el largo ocupado.

La Soc;edad org nizadora liará 
convenios con los Expositores de flo­
res, arbustos, productos forestales, 
praderas artificiales, etc.

La tíociedad organizadora cobrará 
las tasas de emplazamientos, que se- 
r'u pagaderas en las épocas siguien­
tes:

jsl quince de Setiembre de 1884, 
pa a lü.c Expositores de Bélgica, In­
glaterra y el Continente Europeo;

El quince de Diciembre de 1884, 
para l(»s Ev[ olitores de Ultramar y 
las Colonias.

Art. 21. El Comité ejecutivo re­
solverá acerca de las demandas de 
admisión, y los Expositores no debe­
rán enviar sus productos sino des- 
pué=^ de haber recibido el certificado 
de su admisión. El Expositor que no 
haya colocado sus productos antes 
del 20 de Abril de 1885, perderá-todo 
derecho á su emplazamiento; el cer­
tificado de admisión será considerado 
como nulo; y las. tasas de emplaza­
miento percibidas, pertenecerán en 
propiedad á la Sociedad organizado­
ra, todo sin ninguna formalidad ju­
dicial ó extra-judicial.

Art. 25. Los Expositores que ne­
cesiten vapor, agua ó gas, declara­
rán en el boletín de demanda de ad­
misión, la cantidad de vapor, agua ó 
gas que lesea necesaria por hora. 
Los que necesiten fuerza motriz, in­
dicarán cual ha de ser la velocidad 
de sus aparatos y la fuerza de que 
quieran disponer. La fuerza motriz se 
concederá en la galería de máquinas 
con arreglo á una tarifa especial, y 
será tomada sobre el árbol motor de 
la transmisión general. El estableci­
miento de todas las trausmisiom s in­
termedias, así como los cimienti.s, y 
todos los.gastos de la instalación par­
ticular, serán de cuenta del Exposi­
tor- El vappr, el agua y el gas serán 

pecial reglamentará el derecho de dar 
á probar lás bebidas á titulo no gra- ' 
tuito.

Art. 35. A cada Expositor ó al re; 
presentante de la firma social, se le 
entregará un sólo billete de entrada. 
Este billete es personal, y será reti­
rado si se comprueba que ha sido ce­
dido ó prestado; todo sin perjuicio de 
procedimiento judicial á que haya lu­
gar. El billete deberá ser firmado por 
el Expositor, llevará su fotografía y 
el número del grupo, y de la clase á 
que pertenece: llevará también el se­
llo del Comite eiecutivo.

Art. 36. La Exposición se consti­
tuye en Pnlrepot efectivo ó almacén 
de depósíto,’y los'Expositores debe­
rán conformarse con las disposiciones 
que tome sobre el particular el Go­
bierno belga.

Art. 37. Reglamentos ulteriores 
determinarán los modos de envio, de. 

' recepción, de manutención, de insta­
lación y de reexpedición de los pro 
ductos, el modo de formación y de 
funcionamiento del Jurado interna­
cional de recompensas, así como el 
régimen de las entradas á la Exposi­
ción.

Alt. 38. Los Expositores y con­
cesionario^ admitidos á construir ó a 
establecerse en el parque de la Ex­
posición, deberán conformarse á las 
condiciones que les sean impuestas 
por el Comité ejecutivo. El modo de 
adjudicación de los restaurants, can­
tinas, tiendas de tabaco, de eomesti- 
bles etc, etc, se regulará por medio de 
un pliego especial de condiciones.

TITULO IV.
Px}josicio7íes anexas. — Co7í^resos 

Conferencias'

Durante la Exposición 
podrán organizarse Exposiciónes su­
plementarias, concursos, congresos, 
conferencias, lecturas etc.

Art.” 40. — El Comité ejecutivo 
provocará congresos internacionales 
en que se trataran las cuestiones que 
tengan ínteres para los cambios y 
transacciónes. y examinará y patro­
cinará, en caso necesario, todo pro­

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.
cepto,responsabilidad alguna.

Art. 33. • Las Comisiones Extran- 
geras, las Colectividades y los Expo­
sitores. tendrán la facultad dé em­
plear guardiane.s y vigilantes espe­
ciales. Estos agentes deberán ser 
aceptados por el Comité ejecutivo y 
llevarán emidemas distintivos, pu- 
diendo, en toda circunstancia recla­
mar la ayuda de los agentes puestos 
por el Comité ejecutivo, así como el 
de la policía.

Art. 3Ú Los artículos de venta 
corriente, así como los fabricados ó 
confeccionados en la Esposición mis­
ma, podrán ser vendidos y entrega­
dos en el acto, mediante el pago de 
una tasa á convenir. Un convenio es-
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Temperatura máxima al Sol . • • • ' ♦
Idem id. á la sombra . • .
Temperatura mínima al aire  
Idem id- al reflector ^ . •... •

Altura baro-( á las 9 de la manana.
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Viento . .
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Estado DEL á las 9 de la manana. . 
a á las 3 de la tarde. . ■CIELO . .

Agua evaporada . « 
Ozono.................
Lluvia. . , • •, • 

yecto cuya realización pueda aumen- 
car el interes y el brillo de la Exposi­
ción.

Art." 41. — Toda comunicación 
relativa á la Exposición, debe dirijir- 
se por carta franqueada al Comité 
ejecutivo de la Exposición Universal 
de Ambéres Avenue des Arts, 89, 
Anvers.

Pisposición especial
Art.* 42. —Los belgas y estrange- 

ros, al aceptar la ’calidad de Exposi- 
tór, declaran adherir á las disposicio­
nes del presente reglamento gene­
ral, de los reglamentos especiales, y 
de las medidas de órden que puedan 
ser promulgadas ulteriormente.

Pecreíado en sesión del consejo de 
Administración, ¿24 de Abril de 1884.

Loa Adminibtrádores, 

Eugene Mecas—Ictor Eynen.

ADMINISTRACION 
de

Propiedades é Impuestos

Habiéndose incautado la Hacienda 
de un terreno sito en jurisdicción de 
Calahorra y término titulado «Bar­
guilla», de siete areas de cabida, que 
linda N. camino del término S. Don 
Fermin Alvarez y Saenz, E. desagua­
do] o y O. su regadío, el cual ha sido 
solicitado en concepto de parcela por 
el citado D. Fermin Alvarez y Saenz 
para unirlo á una finca de su propie­
dad, colindante con el expresado te­
rreno; he acordado anunciarlo en el 
«Bolentin oficial» de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 
13 de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1865, para que llegando por este 
medio á conocimiento de las personas 
interesadas puedan presentar las re­
clamaciones que crean oportunas en 
el téi mino de 30 dias.

Logroño 27 de Agosto de 1884.— 
El Administrador, Santiago Illán.

40‘2 
25‘8 
8'0 
5‘6 

726'3 
724'8 

E, Calma, 
iden. 
Despejado. 
Nuboso. 

6,0 
8

Imp. de F Martine»,


